
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), agosto 16 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con memorial solicitando corrección del trabajo de partición. 
Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Auto Interlocutorio No. 1169 

 
Proceso:        REHACIMIENTO PARTICIÓN 
Demandante: LINA MARGARITA HINCAPIE PARRA 
Causantes:    LUIS EDUARDO ALMARIO PAEZ 
Radicación:   76520-31-10-001-2019-00251-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 16 de agosto de 2022. 
 
Evidenciado el informe secretarial, efectivamente a través de correo electrónico el 
señor German Almario solicita indica que en la cláusula 10 de la página #2 hay un 
error en el nombre, colocaron como hija a Lina Margarita hincapié siendo lo correcto 
Margaret Almario man, solicitando la corrección para proceder con el registro, 
empero no indica en que documento se presenta el error, para proceder a corregir, 
y revisada la pagina dos del trabajo de partición, este no cuenta con cláusula 10. 
 
 
De igual manera, reposa solicitud de corrección “solicito su amable colaboración,  
para corregir los números de matrículas de los predios relacionados en dicho 
proceso y que relaciono a continuación ya que fueron devueltos por la oficina de 
registros públicos por encontrarse relacionados dos predios con el mismo número y 
también rectificar  el número de matrícula catastral del predio correspondiente al 
lote de terrero parcelación A el cual corresponde también a la señorita Marguerite 
Kelli Almario Mann. El numero repetido es la matrícula de la Parcela A y B siendo lo 
correcto así. Parcela A # 378 162014 y no 378 162015. Igualmente me solicitan 4 
copias selladas por el Juzgado para proceder con la radicación. Quedo muy atento 
a cualquier inquietud que se presente”, sin que igualmente manifieste en que 
documento se presenta el error; por lo que se requerirá al memorialista para que 
indique si el error fue cometido en el trabajo de partición presentado por la Dra. 
Amanda Gutiérrez, en caso afirmativo indique con exactitud en que numeral o folio 
se cometió el mismo para proceder de conformidad, además de indicar en que 
calidad actúa ya que las solicitudes carecen de firma remitente, y así se dispondrá. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR al memorialista para que indique en que calidad actúa 
dentro del asunto, para solicitar la corrección invocada, de igual manera se requiere 
para que informe si el error fue cometido en el trabajo de partición presentado por 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


la Dra. Amanda Gutiérrez, en caso afirmativo indique con exactitud en que numeral 
o folio se cometió el mismo para proceder de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

m.h. 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 080 de hoy 17 de agosto de 2022 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  
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